
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  
    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   
                 VILLAVICENCIO 

INFORME SECRETARIAL. 2019-00505-00, Villavicencio, 22 de julio de 2021. Al 

Despacho del señor Juez las presentes diligencias. Sírvase Proveer. 

 

La Secretaria,  

 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

1.- Agregados los documentos probatorios que había adjuntado oportunamente la 

abogada de la parte demandada, visible a folios 229 a 299 C.1., por el término de 

tres (3) días y en la forma establecida en el art. 110 del CGP, córrase traslado a la 

parte actora de las excepciones previas formuladas en el C.2. 

 

2.- Con el fin de contar con elementos de juicio para tomar una decisión sobre las 

excepciones previas formuladas, por secretaría ofíciese a la Institución de 

Educación Liceo Infantil Mis Chiquilines de Barrancabermeja (Santander), con el 

fin de que certifique si el menor DYLAN CAMILO MONTOYA TORRES estudia 

actualmente en dicho instituto, desde qué fecha, qué dirección de domicilio tiene 

reportada y qué acudiente reporta. Establézcase comunicación telefónica, de ser 

caso, y déjense las constancias de rigor. 

 

3.- Oficiese al canal digital de la señora INGRID PAOLA SILVA TORRES, para 

que se manifieste en torno a lo que conoce de este proceso y, en especial, sobre el 

domicilio del menor DYLAN CAMILO MONTOYA TORRES. 

 

Cumplido lo anterior vuelva el proceso al Despacho para tomar la decisión que en 

derecho corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
 

 

 

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 080 del 09 

SEPTIEMBRE 2021.- 

 
STELLA RUTH BELTRÁN GUTÍERREZ 

 Secretaria 


